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El control sanitario de frontera en Suiza y  
la política del Instituto Español de  

Emigración en los años sesenta y setenta 

Luís M. Calvo Salgado 

RESUMEN 

Este artículo analiza los conflictos surgidos en torno al control sanitario de fron-
tera en Suiza en los años sesenta y setenta. La inspección sanitaria se convirtió en una 
cuestión controvertida en las negociaciones bilaterales entre Suiza y España sobre polí-
tica migratoria. Suiza temía el contagio de la tuberculosis y mantenía criterios muy es-
trictos en la valoración de las radiografías que se hacían de los emigrantes españoles. 
España pedía la supresión del control en Suiza y estaba dispuesta a seguir con los exá-
menes médicos en España, en los que pensaba que también podían participar médicos 
suizos. Sin embargo, tras los argumentos humanitarios utilizados por España para evi-
tar los rechazos en la frontera y tras la retórica de la asistencia al emigrante español en 
general, se escondían, durante el franquismo, prácticas de control político también en 
lo relativo al control sanitario. 

Palabras clave: Emigración, España, Suiza, franquismo, tuberculosis, frontera, movimientos 
políticos. 

 
ABSTRACT 

This article analyses the conflicts which arose surrounding the health controls in 
force at the Swiss border during the sixties and seventies. Health inspection became a 
controversial matter in the bilateral negotiations between Switzerland and Spain on Mi-
gration Policy. Switzerland feared the spread of tuberculosis and held very stiff criteria 
in the evaluation of radiographies taken of Spanish immigrants. Spain requested the 
removal of these controls in Switzerland and was prepared to continue with the health 
controls in Spain, during which it thought Swiss doctors could also participate. None-
theless, after the humanitarian arguments used by Spain to avoid rejection at the fron-
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tier and after the rhetoric of the assistance towards Spanish immigrants in general, 
there were, during Franco’s rule, hidden practices of political control with respect to 
health controls. 

Key words: Emigration, Spain, Switzerland, The Franco era, tuberculosis, frontier/border, 
political movements. 

 
 

La frontera no es solamente una línea divisoria en el paisaje o su representación 
en un mapa, sino sobre todo una institución compleja que, entre otras cosas, contri-
buye a estructurar la política migratoria de un país por ser expresión de su soberanía 
nacional, contribuir a definir su identidad y adquirir funciones relacionadas con la 
seguridad. El concepto de seguridad se relaciona a veces con el ámbito sanitario, y en 
ese caso las prácticas de la administración incluyen cuestiones técnicas propias de la 
medicina que deben ser analizadas en el contexto de la política migratoria. Tecnolo-
gía y política llegan a ocupar las negociaciones relativas a la migración entre los países 
en mayor o menor medida y dependiendo de los intereses de las partes en cada mo-
mento. En el caso de las migraciones españolas a Suiza en los años 60 y 70 el con-
cepto de frontera como institución nos lleva a contemplar no sólo el paso por un 
puesto fronterizo, normalmente el de la estación de ferrocarril de Ginebra, sino todo 
el proceso de controles existentes en España y en Suiza que incluían reconocimien-
tos médicos tanto en el país de origen como en el de acogida.  

La política migratoria no es, además, sólo producto de las decisiones de los polí-
ticos y de los altos funcionarios. Los estudios que se ocupan del funcionamiento de 
burocracias estatales hacen hincapié en la necesidad de conocer mejor el trato dado a 
los usuarios de los servicios públicos, en este caso los emigrantes, porque es, en gran 
medida, a través de la acumulación de experiencias personales adquiridas en contacto 
con las distintas ramas de la administración que los ciudadanos perciben directamen-
te una política determinada1. Las decisiones tomadas en cada momento por los em-

———— 

 1 LIPSKY, M.: Street-level bureaucracy. Dilemmas of the individual in public services, Russell Sage Founda-
tion, Nueva York: 1980, pp. 13-25; CALVO SALGADO, L. M.: “La práctica social de la administración 
migratoria. Una historia oral del IEE”. En: CALVO SALGADO, L. M.; FERNANDEZ VICENTE, M. J.; 
KREIENBRINK, A.; SANZ DIAZ, C.; SANZ LAFUENTE, G.: Historia del Instituto Español de Emigración. La 
política migratoria exterior de España y el IEE del Franquismo a la Transición, Ministerio de Trabajo e Inmigra-
ción, Madrid: 2009, pp. 63-88. Sobre el control sanitario en la frontera suiza véase: HIRT, M.: Bundes-
behörden und Arbeitsmigranten. Sozial-, kultur- und staatspolitische Aspekte. 1960-1972, Universidad de Berna, 
tesis doctoral no publicada: 2006, pp. 96-108; CALVO SALGADO, L. M.: “Las relaciones del IEE con 
Suiza”. En: CALVO SALGADO, L. M.; FERNANDEZ VICENTE, M. J.; KREIENBRINK, A.; SANZ DIAZ, C.; 
SANZ LAFUENTE, G.: Op. cit., pp. 198-203. 

En las referencias documentales en las páginas siguientes se utilizan las siguientes siglas y denomi-
naciones: AGA, Archivo General de la Administración; BAR (Schweizerisches Bundesarchiv), en espa-
ñol, Archivo Federal Suizo; BIGA (Bundesamt für Industrie, Gewerbe und Arbeit ), es decir, la Oficina 
Federal de la Industria, Artes y Oficios y del Trabajo, una especie de ministerio de Industria y Trabajo 
juntos; Eidgenössische Fremdenpolizei (Policía Federal de Extranjeros); Eidgenössisches Politisches 
Department (EPD), es decir, Departamento Político Federal, que vendría a ser como un Ministerio de 
Asuntos Exteriores dentro del sistema de gobierno suizo; EGA (Eidgenössisches Gesundheitsamt) 
Oficina Federal de Salud. MTIN-DGCEE: Ministerio de Trabajo e Inmigración. Dirección General de 
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pleados de las administraciones suiza y española tuvieron consecuencias para las 
vidas de muchos de los españoles que salían entonces al extranjero.  

 
 

EL CONTROL SANITARIO DE FRONTERA Y EL RECLUTAMIENTO DE EMIGRANTES 
A TRAVÉS DEL INSTITUTO ESPAÑOL DE EMIGRACIÓN EN LOS AÑOS SESENTA 

 
Suiza y España firmaron un tratado bilateral el 2 de marzo de 1961 para regular 

la emigración española a Suiza2. En este tratado se acuerdan fundamentalmente 
normas que afectan a aspectos relacionados con el reclutamiento y la ocupación de 
los emigrantes españoles en Suiza, en especial en lo referido a la contratación, las 
condiciones de salida de España y de entrada en Suiza así como las condiciones de 
trabajo y cuestiones sociales. En el desarrollo de muchas de estas materias el papel 
del IEE era muy importante. Se creó una comisión bilateral para comprobar cómo se 
implementaba el acuerdo bilateral que se reunió cuatro veces en los años sesenta, tres 
veces en los setenta y dos veces en los años ochenta.3 Fue casi siempre el lado espa-
ñol quien tomó la iniciativa para que se celebrasen estas reuniones, en el que el IEE 
estaba representado4. 

En las negociaciones bilaterales que se llevaron a cabo en dicha comisión se 
mezclaron a menudo durante los años sesenta dos temas, en principio, diferentes: 
por un lado, el del control sanitario de frontera y, por otro, el del tipo de recluta-
miento de los trabajadores españoles a partir o bien de la demanda numérica o bien 
de la demanda nominativa. El rechazo de emigrantes como resultado del control 
sanitario implicaba su retorno forzoso a España, lo que provocaba graves problemas 
humanos. Los representantes españoles pidieron en repetidas ocasiones en las nego-
ciaciones bilaterales de la década de los 60 que se suprimiese el control sanitario para 
los emigrantes reclutados de forma colectiva porque querían que esta variante de 
reclutamiento resultase más atractiva para los emigrantes que la modalidad de la de-
manda nominativa, preferida por los negociadores suizos. Aunque ni los negociado-
res suizos ni los españoles relacionaban en sus reuniones la cuestión del control sani-
tario con la de la migración al margen de los cauces previstos en el Acuerdo, y que 
para España era irregular o ilegal por no estar dentro de la emigración asistida, está 
claro que la supresión del control sanitario de frontera hubiese imposibilitado con-
trolar a este tipo de emigrantes.  

———— 

la Ciudadanía Española en el Exterior. Todas las traducciones de las citas de fuentes al español son del 
autor del artículo. 

 2 Abkommen zwischen der Schweiz und Spanien über die Anwerbung spanischer Arbeitskräfte 
und deren Beschäftigung in der Schweiz. Abgeschlossen am 2. März 1961.  

 3 Consejería Laboral en la Embajada española en Berna: Memoria anual de 1989. Consejería La-
boral en Suiza y Austria. Marzo de 1990, pp. 81-84.  

 4 A continuación se abordan las negociaciones sobre la emigración asistida que se acogía a lo 
previsto en el Acuerdo. Hay que recordar, sin embargo, que las llegadas al margen de la emigración 
asistida del IEE tuvieron una enorme importancia a lo largo de los años sesenta y setenta. Las estadísti-
cas del IEE sólo recogen, de hecho, un 30% del total de los emigrantes españoles contabilizados en las 
suizas entre 1960 y 1974. FARRE, S. y BABIANO, J.: “La emigración en Suiza y en Francia, estudio com-
parativo”, Historia Social 42 (2002), pp. 81-98, aquí en especial p. 94.  
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Conviene, por ello, explicar en líneas generales por qué los intereses de ambos 
países divergían en lo relacionado al tipo de reclutamiento y comprender mejor, de 
este modo, de qué manera se ligó esta cuestión a la del control sanitario. El Acuerdo 
entre España y Suiza sobre contratación de trabajadores españoles para su empleo en 
Suiza hace una distinción fundamental entre el reclutamiento realizado a partir de 
una demanda numérica (o reclutamiento colectivo) y el que se basa en una demanda 
nominativa5. El patrono suizo que contrataba a trabajadores españoles por los cauces 
establecidos en el Acuerdo podía presentar una demanda de mano de obra relativa a uno o 
varios trabajadores no designados todavía por su nombre (artículo 3, párrafo primero), lo que 
constituía una demanda numérica. En la demanda se especificaba la calificación profe-
sional requerida, las características del empleo ofrecido, su duración, la remuneración bruta y neta y 
las demás condiciones de contratación. El IEE llevaba a cabo una preselección de los candidatos, 
determinando su aptitud profesional y enviando un informe sobre el candidato al 
empresario, que debía comunicar su decisión en breve plazo al Instituto. A continua-
ción, le enviaba el contrato de trabajo al Instituto y una garantía de autorización de 
residencia expedida por la Policía de Extranjeros suiza. En el caso, en cambio, de que 
el empresario conociese el nombre del trabajador que deseaba contratar, presentaba 
al Instituto una demanda nominativa enviándole (al Instituto, no al trabajador) un 
contrato y la autorización de residencia. 

Las dos modalidades fueron objeto de controversias en la Comisión Mixta hasta 
1971. Al IEE le interesaba especialmente potenciar la demanda numérica porque de 
ese modo podía controlar todo el proceso de reclutamiento de la emigración asistida 
con más seguridad determinando todo lo relativo a cuestiones de procedencia geo-
gráfica de los emigrantes, de su captación profesional o de su distribución por secto-
res de producción. Los negociadores suizos preferían, en cambio, el reclutamiento 
nominativo porque favorecía a los empresarios de su país al permitirles escoger a sus 
futuros empleados a partir de criterios personalizados. A lo largo de los años sesenta, 
y aún más claramente en los años setenta y ochenta, se hizo cada vez más explícita la 
pérdida de control real por parte del IEE de los cauces de la emigración asistida, 
pues las demandas nominativas acabaron siendo muy mayoritarias.  

En cuanto al control sanitario en la frontera, el Acuerdo bilateral habla de dos 
tipos de examen médico: uno en España y otro en Suiza. Y ya hace distinciones entre 
el reclutamiento innominado y el nominativo. En el caso del reclutamiento numérico 
o innominado se prevé que los candidatos preseleccionados se sometan a un examen 
médico en España (artículo 4)6. Sobre el reclutamiento nominativo, en cambio, se 
dice en el artículo 5 que el Instituto Español de Emigración no procederá a un examen 
médico o profesional del trabajador demandado nominativamente más que por deseo expreso del 
empresario. En tal caso los gastos del examen correrán a cargo de éste. Al margen de las normas 
relativas al examen médico en España, el Acuerdo contiene algunas precisiones so-
bre el control sanitario en la frontera suiza. En el artículo 8, párrafo quinto, del 
Acuerdo se diferencia también entre el reclutamiento numérico y el nominativo. En 
caso de rechazo de trabajadores reclutados colectivamente, los gastos del regreso 
———— 

 5 Abkommen zwischen der Schweiz und Spanien über die Anwerbung spanischer Arbeitskräfte 
und deren Beschäftigung in der Schweiz. Abgeschlossen am 2. März 1961. 

 6 Abkommen zwischen der Schweiz und Spanien über die Anwerbung spanischer Arbeitskräfte 
und deren Beschäftigung in der Schweiz. Abgeschlossen am 2. März 1961. 
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deben ser de cuenta española. En cambio, si hubiesen sido contratados por demanda 
nominativa, los gastos de regreso serán de cuenta española sólo si hubiera tenido lugar en España 
el examen médico previo. Con ello la parte española creía haber conseguido restar atrac-
ción al reclutamiento nominativo. 

Las autoridades suizas se reservan, según el artículo 9, párrafo segundo, el dere-
cho de rechazar en la frontera a todo trabajador que tenga alguna de las enfermedades contagiosas 
previstas por las prescripciones vigentes en Suiza. Posteriormente surgió, como veremos, una 
controversia en la Comisión Mixta sobre la última frase de este párrafo, en la que se 
afirma que los nombres de los trabajadores rechazados por motivos de salud deberán 
ser inmediatamente comunicados al Instituto por la Oficina Federal. Según los médicos suizos, 
esta norma entraba en contradicción con la necesaria protección de datos, pues en-
viar el nombre de los rechazados sin explicar la enfermedad que padecían carecía de 
sentido.  

Las partes firmantes del Acuerdo eran conscientes de las graves inconveniencias 
que todo esto podía causar a los rechazados. El párrafo tercero del artículo 9 prevé 
por ello un intercambio de información entre las autoridades españolas y las suizas a 
fin de evitar en la medida de lo posible tales hechos. El BIGA se compromete a enviar al IEE 
la lista de las enfermedades que impidan la entrada en Suiza y le informará sobre todas las modifi-
caciones ulteriores de dicha lista. No se dice nada de la posibilidad de que se considere 
desigual la calidad de los exámenes médicos de cada país y se da, por lo tanto, por 
supuesto que el control sanitario llegará en ambos países a los mismos resultados, 
algo que en la realidad no se confirmó. 

En el encuentro de la Comisión Mixta en junio de 1962, apenas se discutió el 
tema del control sanitario en la frontera suiza. Sí se trató del examen médico en Es-
paña. Como respuesta a las quejas suizas sobre los retrasos en la llegada de grupos de 
emigrantes acogidos al reclutamiento innominado, los representantes españoles pro-
pusieron simplificar las normas previstas en el artículo 4 sobre el examen médico en 
España. Así, el examen no sería tan exhaustivo como hasta entonces. Por otro lado, 
el IEE deseaba asumir sólo la mitad de los costes producidos por los rechazos de 
trabajadores en el control sanitario de la frontera, haciendo que las asociaciones em-
presariales suizas pagasen la otra mitad. La delegación suiza tomó nota de las pro-
puestas y prometió comunicárselas a la Sociedad Suiza de Empresarios7. Dado que 
no se vuelve a hablar de esta propuesta en reuniones posteriores, hay que suponer 
que no se llegó a llevar a cabo. 

Los problemas comenzaron a agudizarse en 1963. La Oficina Federal de Salud 
(EGA) se puso en contacto con el Departamento Político Federal (EPD) para co-
municarle que se habían dirigido al Departamento Federal de Interior con el fin de 
preguntar si deben comunicarse a las autoridades españolas los nombres de los trabajadores que 
han sido rechazados en la frontera por razones médicas. El Departamento Federal de Interior 
dio permiso a la Oficina Federal de Salud para dar a conocer los nombres y la razón 
del rechazo a los médicos españoles si cuentan con la conformidad por escrito de la persona 
rechazada. La justificación de esta decisión era que se trataba en la mayoría de los ca-

———— 

 7 Procès verbal de la réunion de la Commission mixte hispano-suisse sur l’engagement de travai-
lleurs espagnols en vue de leur emploi en Suisse; Berne, 29 et 30 juin 1962, BAR E 2001 (E)1976/17 
Bd. 418, p. 7. 
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sos de personas que sufrían tuberculosis, que deberían ser sometidas a un tratamien-
to y que existía riesgo de contagio.8 En un escrito posterior, el Director de la Oficina 
Federal de Salud precisaba que se había tomado la misma decisión respecto a Italia y 
añadía que el Acuerdo entre España y Suiza se refería a la comunicación de los nom-
bres pero no de las enfermedades9.  

Entre 1963 y 1967 se discutió sobre el problema del rechazo en la frontera por 
razones médicas en varias ocasiones10. La Comisión Mixta se encontró más a menu-
do que en otras épocas, concretamente en los años 1963, 1965 y 1967. Los represen-
tantes españoles pidieron en todas las reuniones que se suprimiese el control sanita-
rio en la frontera suiza para los emigrantes reclutados colectivamente e hicieron 
propuestas alternativas que fueron siempre rechazadas por la delegación suiza. Con-
viene ver en detalle cómo fueron evolucionando los argumentos de ambas partes. En 
1963 los negociadores españoles argüían que los rechazos de trabajadores en la fron-
tera tenían consecuencias muy graves para éstos porque habían dejado su puesto de traba-
jo en España, se habían sacrificado para emigrar y habían hecho un largo viaje para nada11. Por 
consiguiente, proponían que los que venían con el reclutamiento colectivo no tuvie-
sen que pasar por el control sanitario de la frontera. Para ello ofrecían varias posibi-
lidades a los negociadores suizos. La primera consistía en que el examen médico lo 
realizasen médicos suizos en España que trabajarían en la embajada suiza en Madrid 
o médicos españoles de confianza nombrados por las autoridades suizas de modo que 
el resultado del examen tendría carácter definitivo y sustituiría el control sanitario en la frontera 
suiza. En la propuesta se precisaba que los exámenes médicos se realizarían en los 
grandes centros de cada región. La segunda posibilidad que ofrecía la parte española partía 
de la idea de que los médicos españoles realizarían los exámenes médicos y que los 
expedientes que elaborasen podrían ser juzgados por un representante de la Oficina 
Federal de Salud suiza en Madrid. Este representante tendría la atribución de recha-
zar informes o de exigir, en casos de duda, que se realizase un segundo examen12.  

La delegación negociadora suiza mostró su comprensión para con las preocupa-
ciones españolas y prometió comunicar las propuestas a las autoridades competentes 
en Suiza. Sin embargo, la Oficina Federal de Salud rechazó poco después las pro-
puestas con el argumento de que una supresión del control sanitario de la frontera 
equivaldría a poner en peligro toda la regulación sanitaria del país. La solución que 
proponía la Oficina era que se mejorase el examen médico en España con el ánimo 
de adaptarse a los criterios utilizados en Suiza. En este sentido, la Oficina se mostraba 

———— 

 8 Eidgenössisches Gesundheitsamt (Sauter) al EPD (Micheli), 13.8.1963. E 2001 (E)1976/17 
Bd. 418. 

 9 Eidgenössisches Gesundheitsamt (Sauter) al EPD (Micheli), 3.10.1963. E 2001 (E)1976/17 
Bd. 418. 

10 Desgraciadamente faltan los documentos de los años 1968 y 1969 en la carpeta sobre “Rekru-
tierung spanischer Arbeitskräfte” del EPD en el Archivo Federal Suizo. 

11 Procès verbal de la réunion de la Commission mixte hispano-suisse sur l’engagement de travai-
lleurs espagnols en vue de leur emploi en Suisse; tenue à Madrid du 5 au 13 novembre 1963, BAR E 
2001 (E)1976/17 Bd. 418, p. 5. 

12 Procès verbal de la réunion de la Commission mixte hispano-suisse sur l’engagement de travai-
lleurs espagnols en vue de leur emploi en Suisse; tenue à Madrid du 5 au 13 novembre 1963, BAR E 
2001 (E)1976/17 Bd. 418, p. 6. 
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dispuesta a informar a los servicios médicos españoles con toda exactitud sobre di-
chos criterios13.  

La discusión continuó en el encuentro de 1965 de la Comisión Mixta. Los nego-
ciadores españoles exigieron de nuevo la supresión, y los suizos rechazaron la exi-
gencia una vez más. En esta ocasión, la parte suiza ofreció una justificación más 
pormenorizada y aprovechó la insistencia de la parte española en alcanzar la supre-
sión para los emigrantes reclutados colectivamente para mostrar que ese cambio no 
aportaría gran cosa a la solución del problema en general. Decían que probablemente 
sería imposible mandar médicos suizos a España sólo con objeto de realizar el control médico de los 
trabajadores reclutados colectivamente, puesto que este grupo sólo supone el 20% de la emigración 
total. En cambio sí sería posible aportar una mejor información sobre los criterios que 
se tenían en cuenta en control sanitario de la frontera. La oferta de las autoridades 
suizas consistía concretamente en acoger en Suiza a médicos españoles para facilitar-
les todas las informaciones necesarias. Desde el punto de vista suizo, el problema no 
era de tanta magnitud puesto que sólo 117 de las 24.000 revisiones médicas realizadas en 
Ginebra en el primer semestre de 1965 han provocado que los trabajadores fuesen rechazados14. En 
1967 se constató de nuevo en una reunión de la Comisión Mixta que las opiniones 
seguían siendo claramente divergentes, sin conseguir un acercamiento entre ambas o 
avances en la negociación. Ese mismo año, el BIGA se dirigió a la Oficina Federal de 
Salud para pedir una información más detallada sobre los criterios suizos con el fin 
de transmitírselos a los médicos españoles15. 

 
 

LAS PRÁCTICAS DE LA ADMINISTRACIÓN ESPAÑOLA Y LA APLICACIÓN DEL 
ACUERDO EN LOS AÑOS 60 

 
Los agregados laborales eran los agentes de la política asistencial diseñada por el 

IEE para los emigrantes españoles. Ellos se encargaban de aplicarla porque represen-
taban oficialmente al Instituto en el extranjero. Aunque durante el franquismo sufrí-
an los conflictos existentes entre la Organización Sindical Española, a la que perte-
necían, y el IEE, al que representaban, desde un punto de vista funcional formaban 
parte plenamente del IEE como burocracia con tareas de atención al público y eran 
ellos y sus colaboradores en las agregadurías y oficinas laborales quienes debían ga-
rantizar a los emigrantes el acceso a los programas de actuación del gobierno español 
en el campo socio-laboral y cultural. Las agregadurías eran, en definitiva, los lugares 
en los países de acogida en los que los emigrantes podían percibir directamente la 
política migratoria española. Pero nadie como los agregados laborales encarnaba en 
el IEE durante el franquismo la utilización del control social que se da en toda buro-
———— 

13 Eidgenössiche Fremdenpolizei (Mäder) a la embajada suiza en Madrid (Fumasoli), 2.3.1964; 
Eidgenössiche Fremdenpolizei (Mäder) al Eidgenössisches Gesundheitsamt (Sauter), 23.5.1964. E 2001 
(E)1978/84 Bd. 678. 

14 Procès verbal de la réunion de la Commission mixte hispano-suisse sur l’engagement de travai-
lleurs espagnols en vue de leur emploi en Suisse; tenue a Berne du 3 au 6 novembre 1965, BAR E 2001 
(E)1978/84 Bd.678, pp. 12-13. 

15 BIGA (Holzer) al Eidgenössisches Gesundheitsamt (Sauter), 9.3.1967, BAR E 2001 
(E)1978/84 Bd. 678. 
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cracia sobre los usuarios como control político propio de una dictadura. Si tenemos 
en cuenta sus funciones declaradas oficialmente, deberían haber sido sólo garantes 
de derechos socio-laborales de los emigrantes, pero en realidad eran claros enemigos 
de sus derechos políticos y sindicales. Sólo con la llegada de la democracia la situa-
ción evolucionó en un sentido positivo y carente de control político.  

En los primeros años sesenta el agregado laboral español Manuel del Valle Pan-
do informó en una ocasión pormenorizadamente al Servicio de Relaciones Exterio-
res Sindicales de la OSE, sobre las dificultades que surgían en la frontera en la esta-
ción de tren de Cornavin en Ginebra, a la que llegaban los trenes con los emigrantes 
procedentes de España. No se trataba en este caso de una persona rechazada por el 
control sanitario, sino de un rechazo provocado presumiblemente por una falta de 
papeles en regla y que tuvo como desenlace un suicidio posterior. Una de sus mayo-
res preocupaciones, al margen de la cuestión humanitaria, era en aquel entonces la 
posible imagen negativa del régimen franquista que los medios de comunicación 
suizos podían transmitir utilizando como ejemplo los problemas que surgían con la 
llegada de emigrantes españoles.  

Este caso que le preocupó especialmente fue el del suicidio de un trabajador es-
pañol que la prensa suiza atribuía al rechazo sufrido en el control de pasaportes y al 
miedo a tener que volver a España. Por ello el agregado informó al Servicio de Rela-
ciones Exteriores Sindicales de la OSE del eco de este suceso en la prensa ginebrina 
con mucho detalle. Juntó y envió las noticias recogidas en La Suisse, Journal de Genève, 
Le Courier y Voix Ouvrière del 11 y 12 de diciembre de 1962. El trasfondo del inciden-
te resultaba poco claro, pero el gran interés del agregado laboral muestra qué tipo de 
miedos provocaban las noticias sobre los rechazos de emigrantes en la agregaduría 
laboral española en Suiza. En esta ocasión, el agregado llegó a dirigirse directamente 
al Ministro del Movimiento para informarle de los perjuicios que este asunto podía 
tener para la imagen de España en el país helvético. Acusaba a la prensa ginebrina de 
haber interpretado el suicidio al principio como una cuestión de política. Los perio-
distas de algunos medios de prensa querían presentar, a su modo de ver, el miedo a 
la vuelta a España por razones políticas como causa de un acto de desesperación. 
Además, primero afirmaban que el hombre no pudo entrar en Suiza por carecer de 
los papeles necesarios y luego se demostró que tenía todos los papeles y que se trata-
ba, según él, de un hombre enfermo16: 

 
El domingo pasado hubo un desgraciado accidente que, por las circunstancias, se supone 

sea un suicidio de un obrero español. Con la malevolencia de costumbre, alguna prensa, sin decir-
lo claramente, dio a entender que se trataba de un pobre obrero español que se había quitado la 
vida antes de regresar a España a vivir bajo “la dictadura franquista”. Hoy, sin embargo, con-
cretados y aclarados los hechos, han rectificado, publicando las circunstancias exactas, es decir: 
que este trabajador estaba perturbado y se trata, simplemente, del suicidio de un hombre en situa-
ción anormal.17 

 

———— 

16 Agregaduría laboral (Valle Pando) al Ministerio del Movimiento (Solís), 19.12.1962. Véase tam-
bién Agregaduría laboral (Valle Pando) al IEE (García Trevijano), 17.12.1962. AGA: AISS-SRE, R-2513.  

17 Agregaduría laboral (Valle Pando) al Servicio de Relaciones Exteriores de la OSE (Cerdá Gó-
mez), 13.12.1962. AGA: AISS-SRE, R-2513. 
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A veces el agregado informaba sobre conversaciones con asociaciones patrona-
les tendentes a solucionar problemas laborales que afectaban a los emigrantes espa-
ñoles. En su informe sobre las negociociones con la Unión Suiza de Campesinos, la 
asociación patronal agraria, se refería también a la revisión médica en términos simi-
lares a los recogidos en las actas de las reuniones de la comisión bilateral: 

 
Dada la situación que se crea al trabajador que, habiendo pasado su examen médico en 

España es rechazado en la frontera, se sugirió como materia a tratar para futuras campañas la 
necesidad de que médicos suizos se trasladen a España, como sucede con otros países que reciben 
a nuestros emigrantes o que se acepte el certificado de los médicos españoles. 

Dada la imposibilidad de aplicar estas soluciones en la presente temporada, la Union Suis-
se des Paysans ha llevado a cabo las oportunas gestiones para que el examen médico en la esta-
ción de llegada tenga carácter rutinario18. 

 
La historia oral nos permite conocer, además, otros aspectos de las prácticas de 

la administración española de la época. Al hablar con un antiguo funcionario del IEE 
que realizaba viajes con los emigrantes a Suiza se aborda, entre otros, el tema del 
control sanitario de frontera. Desde su punto de vista, el problema causaba dilemas a 
los funcionarios que los acompañaban porque querían contribuir a evitar situaciones 
degradantes o dramáticas. No es casualidad, por otro lado, que esa clase de momen-
tos conflictivos se describan en la entrevista cuando la actuación de los funcionarios 
del IEE no es el único factor que define la situación a la que se alude, sino que la 
intervención de burocracias de otros países resulta el desencadenante de la crisis. En 
la narración de lo vivido y lo recordado, son los valores morales del funcionario los 
que le obligan en esos momentos a actuar en contra de las normas institucionales 
que aparecen así como obstáculos en vez de como ayuda a los emigrantes: 

 
También ¿qué pasaba?, pues que había veces que viajabas con ellos, o sea, que yo he hecho 

muchos viajes, yo viajaba, he hecho bastantes viajes a Suiza y bastantes viajes a Alemania. En-
tonces, a Suiza embarcábamos aquí y llegábamos dos días después a Ginebra. Entonces, llegá-
bamos a Ginebra y en Ginebra, pues, con una gran preocupación, porque llegabas a Ginebra y la 
noche que llegabas, normalmente llegabas de madrugada, a las tres o a las cuatro de la mañana, 
entonces llegabas a Ginebra a una nave grandísima donde hacían el reconocimiento suizo. El es-
pañol lo hacíamos nosotros aquí, o sea, lo hacían los médicos de la Seguridad Social, que ya te-
níamos un convenio por medio de unos volantes y luego pasaban el cargo al Ministerio, al Institu-
to. Pero normalmente, cuando llegabas allí a Suiza, el reconocimiento lo hacían en la misma 
estación. Había unas naves y ahí estaban los médicos, estaban esperando y se hacía el reconoci-
miento durante toda la noche. Y por la mañana, a las 7 y media, a las 8 de la mañana que se 
iban acabando, empezaban a llegar autocares con los empleadores que iban diciendo: “A ver, los 
de Zúrich.” Se montaban en el autobús para Zúrich; “Los de Berna”, se montaban en el auto-
bús para Berna y entonces, en cada una de las capitales que iban o pueblos, había una empresa 
en un pueblo que era más pequeño, que era grande, que había muchos, pues luego se encargaban 
de llevarlos a las empresas conjuntamente. ¿Dónde estaba el problema? Pues, por ejemplo, sobre 

———— 

18 Informe que elevan a S. E. el Embajador de España en Berna el cónsul de España en Ginebra 
y el Agregado Laboral a dicha Embajada sobre la reunión celebrada en Brougg el día 19 de febrero de 
1963 con el Presidente y el Vicepresidente de la Union Suisse des Paysans. Archivo General de la Ad-
ministración (AGA): AISS-SRE, R-2513. 
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todo en Suiza, en la construcción no, pero en la hostelería, la inmensa mayoría, como un 90% 
eran matrimonios, es que pedían expresamente matrimonios; entonces, eran matrimonios la ma-
yoría y los dos se iban, pues, de camarero, de la cocina, ayudantes de cocina, o sea, empezaban 
por los trabajos más bajos que había en los hoteles y cafeterías. Entonces, llegabas al reconoci-
miento médico y ¿dónde estaba el problema? Cuando los dos pasaban el reconocimiento médico, al 
autobús y a su trabajo y no había ningún problema, el problema es cuando uno de los dos, por lo 
que fuera, no pasaba el reconocimiento médico. Entonces, si no pasaba el reconocimiento médico 
suizo, volvía inmediatamente, le reteníamos el pasaporte y esa persona, había un representante 
que íbamos del Instituto Español de Emigración, que se encargaba de tramitar a través del Con-
sulado, para que retornara a España. Entonces, ¿cómo retornaba? Nosotros le pagábamos el 
viaje, le dábamos un billete del tren, porque ya tenía que volver en un tren normal, ya no volvía 
en el nuestro. Entonces, le pagábamos el viaje, le dábamos un billete para que volviera en el tren, 
pero, el cónyuge no estaba rechazado, si se volvía, se volvía porque él quería, entonces, él tenía que 
pagarse su viaje y ahí había unas dificultades muy grandes, o sea, yo personalmente he tenido que 
dar dinero a personas para que pudieran volver, porque eso no lo contemplaba el Ministerio. Cla-
ro, entonces llegaba un matrimonio, su mujer la rechazaban, había muchos casos de embarazos 
de dos meses, de tres meses que no lo sabían, o que lo intentaban ocultar y la rechazaban, el mé-
dico a esos embarazos, entonces, claro, el marido decía: “Muy bien, mi mujer se va para España, 
pero yo también.” “Pero, oiga, usted tiene un contrato firmado.” “A mí me da igual, yo tengo 
contrato y me voy para España, porque yo a mi mujer no la dejo sola.” Y había gente, claro, que 
iba con lo puesto, y ahí había muchas dificultades, muchos lloros, muchos problemas. Esa era la 
mayor dificultad que había, si no, pues bueno, ahí acababa la misión nuestra, cuando llegábamos 
a Ginebra era esa, o sea, una vez que llegaban allí, pasaban el reconocimiento, se disponía a sus 
empresas, nosotros estábamos ese día normalmente y al día siguiente volvíamos para España. 
Eso normalmente era lo que pasaba en Suiza, más o menos19. 

 
En su narración aparecen las rutinas en la organización del control sanitario y se 

presentan limitaciones claras del poder discrecional del funcionario del IEE. El viaje 
y la distribución de los trabajadores en sí no provocaba, a su juicio, dificultades resal-
tables, pero sí el reconocimiento médico. Sus ejemplos hacen hincapié en la impor-
tancia de los vínculos familiares y en la ruptura de la vida familiar como consecuencia 
del retorno forzado de uno de los cónyuges por no poder pasar el examen médico. 
Son casos que él localiza en el ámbito de la hostelería, pues los trabajadores de la 
construcción solían ser hombres sólos, sin familia. No hace referencia a la tuberculo-
sis, la principal causa de rechazo por ser el objeto fundamental del control, sino que 
añade más dramatismo a la narración al presentar los embarazos de las mujeres como 
causa frecuente de rechazo. Combina así el problema del control sanitario con el del 
reagrupamiento familiar, que sí tuvo gran incidencia en la emigración española a 
Suiza y en las negociaciones bilaterales, pero que no suele aparecer mezclado en las 
fuentes escritas con la temática del examen médico20.  

———— 

19 Los nombres de los entrevistados han sido alterados a fin de mantener su anonimato. La en-
trevista con Antonio se realizó el 25 de enero de 2008. Para una narración del paso del control sanitario 
desde el punto de vista de una emigrante véase: CALVO SALGADO, L. M.: “Lembranzas da fronteira 
suíza. Entrevista cunha emigrante galega”. En: BOULLÓN AGRELO, A. I. (ed.): Novi te ex nomine. Estudos 
filolóxicos ofrecidos ao Prof. Dieter Kremer, Fundación Barrié de la Maza, A Coruña: 2004, pp. 623-631. 

20 Sobre la reagrupación familiar de los emigrantes españoles en Suiza véase: CALVO SALGADO, 
L. M.: “La emigración española en Suiza desde los años sesenta y la primera etapa de las relaciones 
bilaterales en materia de política migratoria”. En: SANZ LAFUENTE, G.; DE LA TORRE, J.: Migraciones y 
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EL CONTROL SANITARIO DE FRONTERA Y EL DIAGNÓSTICO DE LA TUBERCU-
LOSIS EN LOS AÑOS SETENTA: PRECENDENTES Y EVOLUCIÓN 

 
A principios de los años setenta la disputa alcanzó su punto álgido21. Una visita 

del Director General del IEE, Antonio J. García Rodríguez-Acosta, a dichas instala-
ciones el 19 de mayo de 1970 fue el desencadenante de la agravación del conflicto 
entre ambas administraciones. El Director General del IEE recibió, acompañado de 
cinco funcionarios españoles, aclaraciones sobre los problemas técnicos del control 
sanitario que le facilitaron los médicos suizos22. Les formuló además dos preguntas: 
¿Cuánto tiempo se necesitaba para cada revisión médica?¿Y cuándo se construiría un 
nuevo edificio para realizar el control sanitario? A la primera pregunta se le respon-
dió que la media de la duración de las revisiones era de 45 minutos por persona si no 
surgían problemas técnicos adicionales. Pero para los grupos de 150 personas había 
que calcular dos horas de media por persona. A la segunda pregunta, los médicos 
respondieron que se creía que el nuevo edificio debería estar terminado en un plazo 
de unos cuatro o cinco años.  

El IEE decidió realizar una supresión provisional del envío de emigrantes a Sui-
za en junio de 1970 como medida de protesta ante esta situación23. El Director Ge-
neral del IEE comunicó al BIGA que la situación de las instalaciones en la estación 
de Ginebra le había decepcionado profundamente. El BIGA, por su parte, exigió a la 
Oficina Federal de Salud que tomase medidas para solucionar el problema24. El Di-
rector de esta Oficina respondió que la exigencia del BIGA le parecía superflua por-
que su Oficina y él personalmente sabían de sobra cuáles eran las condiciones en que 
se encontraban las instalaciones de la estación ginebrina. En su respuesta explicaba 
que éstas se encontraban en un terreno de lo que antes había sido la estación de fe-
rrocarril de mercancías. Se preveía, según él, que este terreno fuese destinado a la 
construcción de un gran edificio para la empresa de Correos de Suiza, aunque no 
estaba claro cuándo se construiría. Le parecía que el desplazamiento de las instala-
ciones fuera de la zona del futuro terreno de esta gran obra era de momento imposi-
ble porque las parcelas de terreno vecinas eran demasiado caras. Esa era la razón, por 
la que la Dirección Federal de la Construcción estaba preparando tres propuestas 
diferentes para renovar y mejorar las instalaciones del control sanitario. Pero aún no 
se había tomado una decisión al respecto25. Sobre las instalaciones afirmaba: 

———— 

coyuntura económica del franquismo a la democracia, Prensas Universitarias de Zaragoza, Zaragoza: 2008, 
pp. 289-316. 

21 Procès verbal de la réunion de la Commission mixte hispano-suisse instituée par l’Accord du 2 
mars 1961 sur l’engagement de travailleurs espagnols en vue de leur emploi en Suisse; tenue à Madrid 
du 13 au 27 février 1971, BAR E 2001 (E)1982/52 Bd. 348. 

22 Informe del Control sanitario de la frontera, Grenzsanitätsposten, (Frossard) sobre la visita del 
señor Antonio Fernández-Acosta, Director General del IEE en dicho control el 15 de mayo de 1970 en 
Ginebra. 6.7.1970. BAR E 2001 (E)1982/58 Bd. 348.  

23 Nota del BIGA (Grubel), 11.9.1970. BAR E 2001 (E)1982/58 Bd. 348. 
24 BIGA (Grubel) al Eidgenössisches Gesundheitsamt (Sauter), 1.7.1970. BAR E 2001 

(E)1982/58 Bd. 348. 
25 Eidgenössisches Gesundheitsamt (Sauter) al BIGA (Grubel), 10.7.1970. BAR E 2001 

(E)1982/58 Bd. 348. 
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La condición de las barracas con carácter provisional es sencilla, pero cumple sus funciones. 
Existen salas de espera, espacios para desnudarse y para realizar las revisiones, servicios, un pe-
queño laboratorio y un área para los empleados. Además se cuenta con un bar que puede ofrecer 
un aprovisionamiento sencillo [...]. Un problema especial lo plantea el peligro de incendio. Las 
autoridades correspondientes del cantón de Ginebra han exigido mejoras de la seguridad en este 
sentido. Como consecuencia, se han construido recientemente dos salidas de emergencia con escale-
ras acondicionadas que salen de la sala de espera situada en el primer piso26. 

 
El BIGA empezó a ejercer presión sobre diferentes departamentos de la admi-

nistración suiza para conseguir solucionar el problema. El 19 de enero de 1971, re-
presentantes de distintas secciones realizaron una visita en las instalaciones de la 
estación de Ginebra y llegaron a la conclusión de que era necesario construir un nue-
vo edificio27. Para ello la empresa de Ferrocarriles Federales Suizos ofrecía un alma-
cén o terrenos del puerto franco, que pronto iban a pasar a pertenecer a la empresa 
de ferrocarril. Los funcionarios suizos que realizaron la visita consideraron que las 
reclamaciones españolas eran justas. Su informe comenzaba con una descripción 
crítica de las barracas empleadas como dependencias para el control sanitario: 

 
Se constata que las condiciones de acogida en los locales destinados al control sanitario son 

claramente insuficientes. La instalación, que sólo puede acoger a 150 personas a la vez, es dema-
siado pequeña. El mobiliario es en general rudimentario. Resulta intolerable que 400 o 500 per-
sonas tengan que dejar su equipaje en el cobertizo de la estación para esperar cerca por los resul-
tados. Aunque el control sanitario en sí mismo no es excesivamente largo, los procedimientos 
administrativos (otorgación de la conformidad, de los pasaportes, de las copias de los contratos, 
etc.) llevan demasiado tiempo. De hecho, los trabajadores del reclutamiento colectivo no logran sa-
lir de Ginebra antes de las 12 o 13 horas, a pesar de que llegan a las 4 y media de la mañana. 
Es absolutamente necesario tomar medidas, tanto por cuestiones de simple respeto como en vista 
de las futuras negociaciones hispano-suizas. 

 
Las autoridades suizas querían mejorar las instalaciones y así lo hicieron meses 

después, pero no estaban dispuestas a suprimir el control sanitario en la frontera. Del 
8 al 18 de septiembre de 1971, un grupo de expertos suizos realizó un viaje a España 
por encargo del gobierno suizo, es decir, del Consejo Federal, para estudiar los pro-
blemas que podría causar la supresión que demandaba el gobierno español. La dele-
gación suiza estaba compuesta por varios médicos: A. Sauter, Director del la Oficina 
Federal de Salud y jefe de la delegación; Th. Wacker, jefe del puesto de frontera en 
Ginebra; W. Günther, médico jefe del departamento de radiografías del Hospital 
Cantonal de Argovia; y Susy Roos, adjunta médica en la Oficina Federal de Salud. A. 
Sauter fue quien firmó el informe cuyas conclusiones coincidían en gran medida con 
las opiniones que había expresado anteriormente frente a los representantes de otros 
organismos de la administración suiza, en especial, en su correspondencia, ya citada 
con el BIGA. Durante la visita tuvieron contacto desde su llegada a Madrid con el 
encargado de negocios de la embajada suiza, cuyas orientaciones les resultaron muy 
útiles en las negociaciones que se desarrollaron posteriormente con los representan-
———— 

26 Ibidem. 
27 Nota sobre la reunión del 8.1.1971 en los locales del Control sanitario de Ginebra. 10.2.1971. 

BAR E 2001 (E)1982/58 Bd. 348.e 



El control sanitario de frontera en Suiza y la política del Instituto Español... 69

tes españoles. La delegación española estaba formada por dos médicos y el jefe de 
sección de Europa del IEE, Federico Alvarez Villar. Los médicos eran Alvaro Urgoi-
ti, jefe del Servicio de radiografía del Patronato Nacional Antituberculoso, y Manuel 
Santos Zamacona, jefe de sección del Servicio de Instituciones Sanitarias de la Segu-
ridad Social28.  

El 9 de septiembre tuvo lugar el primer encuentro de ambas delegaciones en la 
sede del IEE en Madrid. En esta ocasión acompañaron a la delegación española Al-
fredo Barba Carmena, Director general suplente del IEE, y el señor González Passi-
gli, secretario técnico del IEE. Ese mismo día comenzaron las visitas previstas en el 
programa. A los expertos suizos les llamaba ante todo la atención la gran diferencia 
existente entre los ambulatorios de la Seguridad Social, que contaban con instalacio-
nes modernas, y las Jefaturas Provinciales de Sanidad, con equipamientos que ellos 
juzgaban muy modestos. Según Sauter, el autor del informe, era en estos últimos 
centros en los que los emigrantes pasaban el control en España. A su modo de ver, 
los aparatos de radiografías allí existentes estaban muy anticuados y no resultaban 
adecuados para un diagnóstico correcto de la tuberculosis29.  

Del 10 al 15 de septiembre la delegación suiza viajó a las “provincias del Norte”, 
que no se especifican aunque el informe sí detalla las impresiones que tuvieron los 
visitantes suizos en Asturias:  

 
El viaje a las provincias del Norte, de las que proceden gran parte de los trabajadores que 

emigran a Suiza, (del 10 al 15 de septiembre de 1971) ofreció una impresionante imagen de las 
condiciones sociales: una zona minera y montañosa, grandes distancias, pueblos pequeños, pobres 
y alejados con limitadas posibilidades de existencia. En las capitales de provincia existen, sin 
embargo, siempre hospitales muy modernos y con buenas instalaciones así como policlínicas que 
han sido construidas en los últimos años por la Seguridad Social, que depende del Ministerio de 
Trabajo pero goza de gran autonomía, y que ofrecen buenas posibilidades para el diagnóstico y la 
terapia de enfermedades. Así, en Oviedo se encuentra por ejemplo una clínica ultramoderna y 
muy suntuosa para los enfermos de silicosis de la zona minera. Los ambulatorios de la Jefatura 
Provincial de Sanidad, que dependen de la dirección general de salud estatal y, por lo tanto, del 
Ministerio del Interior, así como los dispensarios para tuberculosos en cambio, disponen de insta-
laciones mucho más modestas. El control de los emigrantes que vienen a Suiza se realiza prácti-
camente en todos los casos en la Jefatura Provincial de Sanidad30. 

 
El intercambio de información con la delegación española y con los médicos de 

los centros provinciales permitió a los integrantes de la delegación suiza recopilar 
información sobre el estado de la lucha contra la tuberculosis en España. Se les in-
formó de que en 1965 se estableció un plan para la erradicación de esta enfermedad y 

———— 

28 Grenzärtzliche Untersuchung spanischer Arbeitskräfte in der Schweiz. Bericht über die Orien-
tierungsreise der schweizerischen Delegation in Spanien vom 8. bis 18. September 1971. BAR E 20001 
(E) 1982/58 Bd. 348, p. 1.  

29 Grenzärtzliche Untersuchung spanischer Arbeitskräfte in der Schweiz. Bericht über die Orien-
tierungsreise der schweizerischen Delegation in Spanien vom 8. bis 18. September 1971. BAR E 20001 
(E) 1982/58 Bd. 348, p. 2. 

30 Grenzärtzliche Untersuchung spanischer Arbeitskräfte in der Schweiz. Bericht über die Orien-
tierungsreise der schweizerischen Delegation in Spanien vom 8. bis 18. September 1971. BAR E 20001 
(E) 1982/58 Bd. 348, p. 2-3. 
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de que desde 1967 había de 20 a 30 equipos móviles de radiografía en todo el país 
con los que se perseguía descubrir nuevos casos de tuberculosis en la población. A 
juicio de los expertos suizos, se trabajaba, en gran parte, con medios técnicos muy 
rudimentarios, de modo que el personal de estos equipos tenía que realizar un traba-
jo enorme y desproporcionado31.  

El informe subrayaba, además, que la mayoría de los centros de reconocimiento 
destinados a los emigrantes carecían de aparatos de radiografías. A lo largo del viaje, 
las conversaciones “objetivas y abiertas” mantenidas con los médicos de la delega-
ción española así como las comparaciones realizadas entre las radiografías españolas 
y las suizas les permitían afirmar que el nivel técnico de los aparatos utilizados en 
España era muy inferior a los de Suiza. En el informe se repite insistentemente que la 
calidad de las radiografías no se correspondía con las exigencias helvéticas. Además, 
según Sauter, en España se daba menos importancia a los detalles en la interpreta-
ción de las imágenes radioscópicas que en Suiza32. Ambos aspectos, la calidad de las 
imágenes y la cuestión de la interpretación, son como veremos centrales para enten-
der la perspectiva de los expertos suizos sobre la que se volverá más tarde.  

El último día en Madrid, tras una cena ofrecida a la delegación suiza por el di-
rector general del IEE (a la que éste no pudo acudir) se celebró un encuentro con el 
director de la división de servicios consulares del Ministerio de Asuntos Exteriores, 
Lahiguera, y se mantuvo una discusión final en la sede del IEE. Por parte española, 
además de la delegación, participaron A. Barba Carmena, director general suplente 
del IEE, y el secretario general técnico del IEE, García Passigli. Por parte suiza esta-
ba ausente T. Wacker por haber tenido que regresar a Suiza antes de lo previsto. El 
encargado de negocios de la embajada suiza se unió a la delegación helvética en esta 
ocasión. Una vez más, la delegación española explicó que su objetivo era la supresión 
del control sanitario en la frontera suiza. La delegación suiza afirmó que dicha supre-
sión era imposible aludiendo a la legislación suiza, al deseo de los cantones, respon-
sables en gran parte de las competencias en materia sanitaria, de mantener el control 
sanitario y añadiendo argumentos técnicos como las diferentes entre el reconoci-
miento médico español y el suizo así como la cuestión de la interpretación de las 
radiografías. La delegación española se mostró dispuesta a mejorar las técnicas de 
reconocimiento y permitir sólo a médicos especializados que juzgasen las radiografí-
as, para conseguir así una selección más rigurosa de los emigrantes. Pero la delega-
ción suiza sólo expresó su disponibilidad a colaborar, dentro de lo posible, a realizar 
estas mejoras, en especial, permitiendo que un médico español permaneciese algún 
tiempo en el puesto de control de Ginebra con el fin de conocer mejor los criterios 
de valoración de las imágenes radioscópicas en Suiza. La parte suiza hizo ver, por 
otro lado, la posibilidad de dar a conocer los nombres de las personas rechazadas en 
la frontera a un médico designado por las autoridades españolas, y se sugirió que ese 

———— 

31 Grenzärtzliche Untersuchung spanischer Arbeitskräfte in der Schweiz. Bericht über die Orien-
tierungsreise der schweizerischen Delegation in Spanien vom 8. bis 18. September 1971. BAR E 20001 
(E) 1982/58 Bd. 348, p. 3. 

32 Grenzärtzliche Untersuchung spanischer Arbeitskräfte in der Schweiz. Bericht über die Orien-
tierungsreise der schweizerischen Delegation in Spanien vom 8. bis 18. September 1971. BAR E 20001 
(E) 1982/58 Bd. 348, p. 3. 
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doctor fuese el médico jefe del Patronato Antituberculoso, miembro, como se ha 
visto, de la delegación española33.  

En cuanto a las instalaciones del puesto sanitario de frontera en Ginebra, el au-
tor del informe llama la atención sobre el hecho de que la delegación española no lo 
mencionó en ningún caso como argumento para suprimir el control. Sauter, como 
pone de manifiesto la correspondencia administrativa anteriormente citada, tenía una 
postura contraria a la del BIGA en esta materia y quería, por ello, insistir una vez 
más en que este no era el problema fundamental para el gobierno español. En el 
informe resulta especialmente interesante un aspecto no tratado hasta entonces 
abiertamente por parte española y desconocido para parte de las autoridades suizas. 
Según las observaciones del encargado de negocios en la embajada suiza:  

 
el hecho de que los trabajadores españoles se vean sometidos a intentos de adoctrinamiento 

político durante el tiempo de espera en las cercanías del puesto de control sanitario es una de las 
razones esenciales, si no la más decisiva, para explicar el rechazo de las autoridades españolas del 
reconocimiento en Ginebra. La delegación suiza hizo por ello hincapié en las conversaciones con 
los representantes españoles en orientarles sobre el traslado del puesto en Ginebra, para el cual ya 
han comenzado los trabajos, y dio a entender, sin explicarlo explícitamente, que la situación en el 
nuevo puesto sería distinta34. 

 
La perspectiva de los expertos suizos reflejada en el informe estaba marcada por la 

experiencia de los médicos y de las autoridades suizas en el campo de la lucha contra la 
tuberculosis así como con los costes de su tratamiento y por la importancia atribuida a 
las radiografías en el diagnóstico de la enfermedad desde comienzos del siglo XX. Es 
necesario, por lo tanto, abordar ambos temas para contextualizar la polémica sobre la 
los aspectos médicos y tecnológicos del control sanitario de frontera.  

Hasta los años cuarenta del siglo XX, en Suiza como en otros países, se aplicó a 
la tuberculosis un tratamiento sanatorial con una terapia consistente en aire, luz y 
reposo, pero también, en algunos casos se emplearon procedimientos quirúrgicos. 
Tras la II Guerra Mundial se introdujo pronto en el país el tratamiento farmacológi-
co con la esteptomicina, el primer antibiótico capaz de acabar con las bacterias de la 
tuberculosis, y poco más tarde con el PAS – ácido paraaminosalicílico – y la isoniaci-
da – INH. La utilización de estos medicamentos permitió, a partir de los años cin-
cuenta, terapias combinadas que daban buenos resultados. Poco a poco, las autori-
dades sanitarias suizas delimitaron qué tipos de tuberculosis podían tratarse mejor 
con los nuevos medicamentos y se comenzó a buscar soluciones para el acceso de 
los enfermos a estos medicamentos, que en aquellos años resultaban aún muy caros 
para la mayoría de los pacientes35. 

———— 

33 Grenzärtzliche Untersuchung spanischer Arbeitskräfte in der Schweiz. Bericht über die Orien-
tierungsreise der schweizerischen Delegation in Spanien vom 8. bis 18. September 1971. BAR E 20001 
(E) 1982/58 Bd. 348, p. 4. 

34 Grenzärtzliche Untersuchung spanischer Arbeitskräfte in der Schweiz. Bericht über die Orien-
tierungsreise der schweizerischen Delegation in Spanien vom 8. bis 18. September 1971. BAR E 20001 
(E) 1982/58 Bd. 348, p. 5. 

35 KAUFMANN, A.: Luft zum Leben. Die Geschichte der Lungenliga Zürich, Chronos, Zúrich: 2008, pp. 
91-100. Sobre la historia social de la tuberculosis en Alemania hasta finales de la II Guerra Mundial 
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Con la llegada de los medicamentos antituberculosos se modificó no sólo la te-
rapia, sino también la asistencia a los enfermos, de modo que los tratamientos sana-
toriales fueron perdiendo importancia progresivamente. A partir de 1954, las normas 
relativas al seguro de enfermedad para tuberculosos permitieron para algunos tipos 
de tuberculosis el tratamiento ambulante. Al principio resultó especialmente contro-
vertida la decisión de que se pudiese compaginar la continuación de la actividad la-
boral con el tratamiento farmacológico, que en cualquier caso se restringía sólo a 
trabajos no demasiado agotadores. En 1959 el seguro de enfermedad contra la tuber-
culosis asumió todos los costes del tratamiento ambulante y sin estancia en un sana-
torio para más casos de esta enfermedad. La revisión de la ley del seguro de enfer-
medad en 1966 obligó a todos los seguros de enfermedad a pagar los costes del 
tratamiento de la tuberculosis en general36.  

Antes del desarrollo del aparato de rayos X hacia 1900, los médicos recurrían a la 
percusión y la auscultación para realizar el diagnóstico de la tuberculosis. Los aparatos 
de rayos X convirtieron la tuberculosis en una enfermedad, en cierto modo, visible y 
posibilitaron un diagnóstico más precoz. Su empleo, sin embargo, fue objeto de contro-
versias en Suiza desde los años veinte y se legitimó, en parte, con argumentos ideológi-
cos. En esa década comenzaron a realizarse reconocimientos médicos en serie de reclu-
tas en el ejército utilizando la técnica de los rayos X37. Al mismo tiempo se desarrolló un 
vocabulario administrativo y político que preconizaba la protección del “cuerpo del 
pueblo” (“Volkskörper”) para justificar medidas de control sanitario tanto internas co-
mo en la frontera, en particular frente a inmigrantes del Este de Europa38. Ese cruce de 
conceptos del cuerpo individual y el cuerpo abstracto y social de la población suiza, a la 
que, según ese uso metafórico de las palabras, había que proteger de influencias extran-
jeras, puede encontrarse en el lenguaje administrativo suizo hasta los años sesenta, aun-
que la forma de utilizarlo varía según las épocas39. Desde finales de los sesenta y a co-
mienzo de los setenta los debates políticos y las votaciones sobre la sobreextranjerización 
(Überfremdung) favorecidos por grupos xenófobos dificultaron, en cierto modo, el trata-
miento de cualquier tema relacionado con la llegada de migrantes40.  

———— 

véase HÄHNER-ROMBACH, S.: Sozialgeschichte der Tuberkulose. Vom Kaiserreich bis zum Ende des Zweiten Welt-
kriegs unter besonderer Berücksichtigung Württembergs, Franz Steiner, Stuttgart: 2000.  

36 KAUFMANN, A.:Op. Cit., pp. 100-102. 
37 DOMMANN, M.: Durchsicht, Einsicht, Vorsicht. Eine Geschichte der Röntgenstrahlen 1896-1963, Chro-

nos, Zúrich: 2008, pp. 301-302. 
38 KURY, P.; LÜTHI, B.; ERLANGER, S.: Grenzen setzen. Vom Umgang mit Fremden in der Schweiz und 

den USA (1890-1950), Böhlau, Colonia 2005, pp. 39-88. Sobre esta temática en los EEUU véase FAIR-

CHILD, A. L.: Science at the Borders. Immigrant Medical Inspection and the Shaping of the Modern Industrial Labor 
Force, John Hopkins University Press, Baltimore: 2003; STERN, A. M.: Buildings, Boundaries, and Blood: 
Medicalization and Nation Building on the U.S.-Mexico Border, 1910-1930. Hispanic American Histoircal Review 
(Duke University Press): 79:I (febrero 1999), pp. 41-81. Sobre el tema de la historia de la bacteriología y 
la biopolítica véase SARASIN, P.; BERGER, S.; HÄNSELER, M.; SPÖRRI, M. (ed.): Bakteriologie und Moderne. 
Studien zur Biopolitik des Unsichtbaren 1870-1920, Suhrkamp, Frankfurt am Main: 2007. 

39 HIRT, M.: Op. Cit., pp. 96-98. 
40 Sobre la iniciativa Schwarzenbach, el político xenófobo que obtuvo una mayor éxito en aque-

llos años, véase Buomberger, T.: Kampf gegen unerwünschte Fremde. Von James Schwarzwenbach bis Christoph 
Blocher, Orell Füssli, Zúrich: 2004., p. 97-184. Sobre James Schwarzenbach véase Drews, I.: “Schweizer 
erwache!” Der Rechtspopulist James Schwarzenbach (1967-1978), Huber, Frauenfeld: 2005. 
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Los rayos X se convirtieron en el instrumento de diagnóstico más importante 
los años veinte. La tuberculosis se concentraba, también metafóricamente, en la ima-
gen de la sombra que se percibía en el pulmón. Las imágenes así obtenidas comenza-
ron a constituir pruebas de la enfermedad. Aún así, los partidarios de la protección del 
cuerpo del pueblo nunca parecían del todo satisfechos porque el deseo combatir la en-
fermedad con un diagnóstico precoz gracias a los rayos X nunca alcanzaba a toda a la 
población sino sólo a grupos específicos. Al mismo tiempo, los reconocimientos en 
serie fueron objeto de críticas por parte de médicos temerosos de las consecuencias 
de las radiaciones, sobre todo para el personal que las realizaba41.  

En los años treinta, algunas universidades como las de Zúrich y Basilea, empe-
zaron a hacer lo mismo con sus estudiantes, aunque sólo pocos participaban volun-
tariamente. A finales de los años treinta se tomaba ya en estos reconocimientos la 
imagen radiográfica con una cámara fotográfica, abaratando así los costes, tanto por 
los intervalos de tiempo entre las revisiones de los pacientes como por el hecho de 
que se delegase este trabajo en personal sanitario femenino, una mano de obra más 
barata que los médicos42. Estos realizaban luego una valoración de las radiografías, 
pero no llegaban a ver a los pacientes, de modo que no podían hacerles preguntas, 
pedirles que tosiesen o señalarles otro modo de colocarse ante el aparato, lo que 
imposibilitaba a veces el diagnóstico definitivo. Cuerpo e imagen quedaban así sepa-
rados. Y el intérprete de la imagen sólo observaba la representación del pulmón pero 
no tenía a la persona ante sí. Debía descifrar indicios o huellas en un proceso de aná-
lisis de la radiografía que exigía la elaboración de normas de producción de las imá-
genes y de reglas para su interpretación aceptadas por toda la comunidad científica, 
pero que aún así planteaba muchas dudas porque los problemas de interpretación no 
desaparecían por completo. El hecho, por ejemplo, de que la representación bidi-
mensional mostrase cosas como si estuviesen cercanas a pesar de estar alejadas en la 
realidad, estaba en el origen de muchas dificultades, que como vimos, aún se plan-
teaban en los debates con las autoridades españolas en los años sesenta y setenta43. 

Durante la II Guerra Mundial, los controles realizados en el ejército llegaron a 
ser masivos. En 1943 se sometió al reconocimiento con esta técnica a medio millón 
de reclutas. Sin duda, el ejército era la institución con la situación jurídica y la estruc-
tura organizativa más adecuada para llevar a cabo este tipo de controles en serie. 
Pero la legitimación social de la medida sanitaria no llegó a alcanzarse ni siquiera en 
este caso por la falta de medidas políticas tendentes a garantizar el tratamiento con 
los seguros de enfermedad, algo en aquellos momentos aún no conseguido44. 

Tras la II Guerra Mundial se llevaron a cabo las campañas de reconocimientos 
médicos que incluían radiografías en diversas regiones del país, empleando unidades 
móviles a las que la población acudía voluntariamente. Las autoridades asumían los 
costes y la realización de las radiografías y su valoración se realizaban por separado 
para ahorrar. La participación en las campañas disminuyó en los años sesenta, aun-
que las escuelas y las empresas seguían estando relativamente bien representadas. La 
gente comenzaba en aquellos años a hacer más preguntas sobre el peligro de las ra-
———— 

41 DOMMANN, M.: Op. Cit., pp. 303-306. 
42 KAUFMANN, A.: Op. Cit., pp. 106. 
43 DOMMANN, M.: Op. Cit., pp.255-290, 312-314. 
44 DOMMANN, M.: Op. Cit., pp. 305-306. 
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diaciones y en 1963 entró en vigor la primera ordenanza relativa a la protección fren-
te a las radiaciones. Los especialistas señalaban que las radiografías no eran peligrosas 
para los órganos del tórax, si se hacían correctamente45.  

Entre los médicos suizos se extendió la impresión en los años cincuenta y sesen-
ta de que los trabajadores inmigrantes del Sur de Europa eran un grupo de riesgo que 
había que controlar especialmente para evitar el contagio de la tuberculosis. Se mane-
jaban estadísticas en las que aproximadamente el 30% de los nuevos pacientes pro-
cedían del extranjero: Italia, España, Portugal, Grecia y Turquía. Se llevaron a cabo 
campañas especiales de reconocimientos médicos para trabajadores extranjeros al 
margen del control sanitario de frontera, aunque se les pedía oficialmente que no lo 
viesen como una forma de discriminación. El peligro de estigmatización que se aso-
ciaba con la tuberculosis era evidente. El control de frontera desempeñaba un papel 
fundamental en todo este dispositivo sanitario, en especial tras la aprobación en 1970 
de la ley federal de epidemias, que daba derecho al gobierno federal a tomar medidas 
contra la introducción de enfermedades infecciosas desde el extranjero46. 

Como muestra el informe del viaje a España de los expertos suizos, muchos de 
estos problemas relacionados con la tuberculosis y la percepción de las radiografías y 
vividos en Suiza a lo largo del siglo XX estaban todavía muy presentes en su juicio 
sobre la situación de las revisiones médicas en España en comparación con las de Sui-
za. Desde el punto de vista técnico, llama especialmente la atención la falta de una 
homogeneización de normas de producción de radiografías entre ambos países y la 
existencia de verdaderas barreras mentales entre los especialistas de las dos partes que 
les impedían alcanzar acuerdos en lo referido a los niveles de exigencia en la interpreta-
ción de las radiografías. La concepción del “cuerpo del pueblo” aún no siendo men-
cionada explícitamente, sí guiaba implícitamente en líneas generales la lógica de la de-
fensa de la delegación suiza del control sanitario de frontera como una medida de la 
que no se podía prescindir por temor al contagio de la tuberculosis en el país47.  

 
 

EL CONTROL POLÍTICO DEL IEE A COMIENZOS DE LOS AÑOS SETENTA 
 
Tras la retórica del IEE sobre la asistencia al emigrante se escondía durante el 

franquismo, como se ha visto, una práctica administrativa que combinaba la asisten-
cia con el control político. El IEE como institución y los agregados laborales como 
sus representantes en el extranjero utilizaban todo tipo de tareas asistenciales para 
intentar contrarrestar la propaganda antifranquista encuadrando y controlando a los 
emigrantes. Así, en el ámbito laboral y social trataban de evitar la influencia que los 
sindicatos y partidos locales pudieran ejercer sobre ellos y en el ámbito cultural y 
educativo se esforzaban por mantener el vínculo del emigrante con España transmi-
tiendo una imagen positiva e idealizada del país. Este control político se daba tam-

———— 

45 KAUFMANN, A.: Op. Cit., pp. 107-111. 
46 KAUFMANN, A.: Op. Cit., pp. 116-118. 
47 Sobre las implicaciones jurídicas de este tipo de controles y los derechos que se contraponen 

véase MÜLLER, M.: Zwangsmassnahmen als Instrument der Krankheitsbekämpfung. Das Epidemiegesetz und die 
persönliche Freiheit, Helbing und Lichtenhahn, Basilea: 1992.  
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bién a la llegada a Ginebra. El control sanitario de frontera en la estación obligaba, 
como se ha visto, a organizar la espera de grandes grupos de emigrantes españoles 
hasta que recibían el visto bueno de las autoridades sanitarias suizas. En esta tarea 
organizativa participaban junto con las autoridades suizas los funcionarios del IEE 
enviados en los trenes para acompañar a los emigrantes enviados por el Instituto y el 
agregado laboral español. Las circunstancias que rodeaban la llegada de los trenes y el 
paso de la frontera ofrecían también a las instituciones suizas políticas, sindicales y 
religiosas, la oportunidad de tomar contacto con una gran cantidad de trabajadores 
recién llegados. La estación y su entorno se convertían de este modo en un lugar de 
fricciones entre los actores institucionales españoles y suizos48.  

El director general del IEE, Antonio García Rodríguez-Acosta, informó al Con-
sejo del IEE en diciembre de 1971, al año siguiente de su visita al puesto de control 
de Ginebra, de los problemas de la revisión médica en la estación, mostrando espe-
cialmente su inquietud por las actividades políticas desarrolladas en un centro de 
acogida cercano a la estación. El establecimiento de una relación entre el control 
sanitario y el peligro de infiltración política se correspondía con lo sugerido por el en-
cargado de negocios de la embajada suiza al redactor del informe sobre el viaje de los 
expertos suizos con el fin de evaluar la calidad de los controles médicos de los emi-
grantes y de las radiografías en España. Era algo con lo que las autoridades españo-
las, hasta entonces, no habían argumentado oficialmente en las negociaciones bilate-
rales sobre el control sanitario de frontera, pero que en sus documentos internos 
reconocían como un problema fundamental. Para el director del IEE, la solución 
consistía en la construcción de un centro de acogida financiado por el Instituto:  

 
El Director, en relación con este punto comienza señalando que existe pendiente con Suiza 

el problema de los reconocimientos médicos de nustros trabajadores pues, aun cuando en España 
se efectúan estos, las autoridades suizas se reservan el derecho de realizar un nuevo reconocimiento 
a su entrada en el país. Estos trámites se efectúan en la estación de Ginebra produciéndose gran-
des incomodidades a los emigrantes ya que a veces se invierte en ello hasta dos días. El Partido 
Socialista Suizo poseía, próximo a dicha estación, un centro de acogida en el que aprovechando 
las horas de espera les conducían a dicho centro sugiriéndoles, y obteniendo en muchos casos de 
ellos, que se afiliasen al mismo sembrando entre nuestros trabajadores un malestar político hacia 
España. Este problema hizo pesnar muy seriamente al Instituto en la absoluta necesidad de 
crear un centro propio de acogida para nuestros emigrantes. Fue sometido este proyecto oportuna-
mente a la Comisión Administradora la cual dio su expresa conformidad para que, con cargo a 
los fondos de reserva del Organismo, se procediera a la adquisición en Ginebra de un inmueble 
destinado a esta finalidad.  

El Director da cuenta de las gestiones realizadas para la adquisición del inmueble que 
reúne condiciones óptimas para la finalidad destinada ya que se encuentra situado en la calle 
Neuchatel, a tan sólo unos 300 metros de la estación de ferrocarril. Se trata de un inmueble de 

———— 

48 Sobre la oposición antifranquista en Suiza entre los emigrantes españoles en Suiza véase: FA-
RRE, S.: Spanische Agitation: Emigración española y antifranquismo en Suiza, Documento de Trabajo 
3/2001, Madrid, Fundación 1° de Mayo, 2001; LAMMATSCH, M.: Spanier in der Schweiz. Die spanische 
Emigration in die Schweiz 1959-1985, Universidad de Zúrich, tesina no publicada, 1999, pp. 76-108; 
HIRT, M.: Op. Cit., pp. 437-457; CALVO SALGADO, L. M.: “Las relaciones del IEE con Suiza”. En: 
CALVO SALGADO, L. M.; FERNANDEZ VICENTE, M. J.; KREIENBRINK, A.; SANZ DIAZ, C.; SANZ LA-

FUENTE, G.: Op. Cit., pp. 203-211. 



Luís M. Calvo Salgado 76

cinco pisos con una superficie construida de 1.295 metros cuadrados. Se coste total ha sido de 
550.000 francos suizos pero de ellos 220.000 son de hipoteca, por lo que el desembolso ha sido 
tan solo de 300.000, lo que constituye, además, una inversión realmente beneficiosa49. 

 
La preocupación de García Rodríguez-Acosta por la situación en la estación de 

Ginebra se agravó en marzo de 1972 debido a un incidente que él consideraba indig-
nante, y al que las autoridades suizas trataron de quitar dramatismo. El miércoles 22 
de marzo de 1972 hacia las 4.50 horas de la mañana, dos jóvenes estudiantes ginebri-
nos “izquierdistas conocidos por la policía ginebrina”, se introdujeron en la cabina 
del altavoz de una vía del ferrocarril forzando la puerta. Desde allí difundieron esló-
ganes políticos y música. Según las autoridades suizas, en cuanto se pudo determinar 
de qué cabina partía la emisión intervino un agente de la gendarmería que se encon-
traba en la estación. Los dos estudiantes trataron de huir, pero el agente pudo dete-
ner a uno de los dos, mientras que el otro logró escapar, pero fue identificado poste-
riormente. El incidente duró como mucho cinco o diez minutos. Durante los hechos todos 
los trabajadores españoles permanecieron perfectamente tranquilos. Según las informaciones 
obtenidas por el BIGA, no hubo ningún problema grave. A partir de la intervención 
de la policía las operaciones de acogida y el control sanitario de frontera pudieron desarrollarse en 
orden y en calma. En relación con el control sanitario de frontera conviene señalar, aún así, que el 
incidente de la estación provocó algunos retrasos, pero que el personal del puesto trató en todo mo-
mento de acelerar el control50. 

El embajador de Suiza en España, Parodi, conocía el problema del control sani-
tario y era muy consciente de las preocoupaciones españolas sobre la politización de 
los emigrantes en Suiza, aunque mostraba una actitud menos comprensiva con el 
régimen de Franco que antecesores suyos como Fumasoli51. El ministro de Trabajo 
Licinio de la Fuente habló con él de estos temas en un tono amistoso, tal y como el 
embajador comunicó al EPD en enero de 1972. Según el ministro, la construcción 
del centro de acogida por parte del IEE era una solución deseable y planeada, pero la 
cuestión del control médico seguía seindo un problema. De la Fuente quiso invitar al 
embajador a visitar los puestos de control en España, pero el embajador, aún sin 
rechazar la oferta explícitamente, recordó la visita de os expertos suizos el año ante-
rior. De la Fuente deseaba que Suiza adoptase la solución alemana consistente en 
garantizar la presencia de médicos alemanes en los controles realizados en España. 
Además, dio a conocer al embajador su deseo de participar el la conferencia de la 
Organización Internacional del Trabajo, con sede en Ginebra, en junio de 197252. 

A finales de enero, el nuevo director de la división de servicios consulares en el 
ministerio de Asuntos Exteriores, Guillermo Cebrián, que sustituía a Lahiguera, co-
municó al embajador suizo su gran preocupación por la infiltración política cada vez 
mayor entre los emigrantes españoles así como la influencia ejercida por elementos revolucionarios dirigi-

———— 

49 Actas de la reunión del Consejo del IEE celebrado el 7 de diciembre de 1971, número 8, p. 12. 
MTIN-DGCEE.  

50 BIGA (Zengger). Note de dossier. Incidents à la Gare de Genève le 22 mars 1972. 23.3.1972. 
BAR E 2001 (E) 1981/58 Bd. 348. 

51 HIRT, M.: Op. cit., pp. 455. 
52 Embajada suiza (Parodi) al EPD (Abteilung für Politische Angelegenheiten). 5.1.1972. BAR E 

2001 (E) 1981/58 Bd. 348. 
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dos desde fuera. Para conseguir un mejor control político, Cebrián quería evitar que los 
servicios consulares españoles en Suiza siguiesen trabajando de manera poco coordi-
nada, pues los consulados de Zúrich y Ginebra ejercían su actividad de manera autó-
noma y sin mantener los necesarios contactos con la embajada española en Berna. Para 
corregir estos fallos se crearía un puesto de consejero consular, asociado a la embajada 
española en Berna y con estatus diplomático. Su visión sería no sólo coordinar los con-
sulados españoles, sino también establecer relaciones con las representaciones de otros 
estados con emigrantes en Suiza como Italia y Yugoslavia53. 

Es en este contexto de contactos de la embajada suiza con el Ministerio de Tra-
bajo y con el de Asuntos Exteriores que conviene ver la reacción de las autoridades 
de ambos países ante el incidente del 22 de marzo de 1972 en la estación de Ginebra. 
Antonio García Rodríguez-Acosta invitó a su oficina al primer colaborador del em-
bajador suizo para comunicarle la fuerte preocupación de las autoridades españolas 
por la actitud de las autoridades suizas en relación con las prácticas de agitación política 
que afectaban a los emigrantes españoles. En sus quejas se advierte el malestar del 
IEE por las dificultades que encontraba en Suiza para ejercer su control político en 
los diferentes ámbitos de la asistencia al emigrante. En primer lugar, recordó la 
prohibición por razones políticas sufrida por un maestro español en el cantón del 
Valais, encargado de cursos complementarios de lengua y cultura españolas a los 
hijos de los emigrantes. En segundo lugar, se refirió a las protestas realizadas en Zú-
rich contra la representación de una compañía de teatro española el 14 de marzo, sin 
que la policía hubiese intervenido. Y finalmente, mostró su indignación por el inci-
dente de la estación de Ginebra del 22 de marzo. Según él, los emigrantes españoles 
fueron recibidos con una arenga por los altavoces en los que se les deseaba la bien-
venida como trabajadores provenientes de una dictadura, de un país sin libertad, además de 
otros ataques al régimen franquista e insultos contra el gobierno español. Tampoco en 
este caso, dijo, la policía interrumpió la arenga, aunque sabía que se había detenido a 
un ciudadano suizo acusado de haber colocado una cinta magnetofónica con la aren-
ga. Para el director del IEE, esto se explicaba en parte por la tolerancia mostrada por 
las autoridades suizas con la Asociación de Trabajadores Españoles en Suiza, organi-
zación de emigrantes cercana al Partido Comunista de España, y en especial por las 
actividades que sus miembros desarrollaban en el centro de acogida protestante cer-
cano a la estación:  

 
En fin, en tanto que reclamación a la que el IEE daba una importancia particular, el se-

ñor Rodríguez-Acosta atacó al Centro de acogida protestante de Ginebra. La directora de esta 
institución, una señora llamada Luca, dice, mantiene relaciones estrechas con la ATEES y más 
precisamente con los españoles Montero y Paras, animadores de esta organización creada para 
fomentar en el medio de los emigrantes españoles en Suiza la oposición al gobierno de Madrid. 
Los emisarios de este centro de acogida, según él, llevaron a su sede a un ciento de trabajadores 
llegados en el citado tren del 22 de marzo. Sus compatriotas Montero y Paras les recibieron allí 
para unirlos a su movimiento y a su campaña antifranquista. El director general del IEE ha 
señalado por otro lado que las autoridades de su país no comprendían cómo agitadores tan noto-
rios como Montero y Paras podían residir en nuestro país dedicándose a actividades dirigidas co-
ntra el gobierno de un país amigo sin ser molestados por las autoridades suizas. Está, sobre todo, 

———— 

53 Embajada suiza (Parodi) al BIGA (Eidgenössisches Volkwirtschaftliches Department). 
24.1.1972. BAR E 2001 (E) 1981/58 Bd. 348. 
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sorprendido de que no se haya tomado una medida de expulsión de Paras, empleado anteriormen-
te en el consulado de Zúrich, despedido de esta representación consular hace un año y que no ejerce 
desde entoces actividad profesional determinada, mientras que cualquier emigrante cuyo contrato 
de trabajo ha sido rescindido se ve obligado de salir de Suiza.  

El director general del Instituto ha cerrado sus quejas deplorando especialmente la „pasivi-
dad“ que las autoridades helvéticas mostraban respecto a las actividades de agitación menciona-
das. Ha calificado esta llamada inacción de actitud contraria a lo que España espera de un país 
amigo y ha dejado entrever que se pueden tomar medidas destinadas a impedir toda nueva emi-
gración española hacia nuestro país si las autoridades suizas no dan garantías de que se evitará 
el peligro de una politización de la mano de obra española acogida en nuestro país54. 

 
El colaborador del embajador suizo pormetió dar parte a las autoridades suizas 

competentes, pero a título oficioso añadió que la cuestión de la politización de los 
emigrantes no se podía atribuir a las autoridades del país de acogida, sino que tenían 
que ver con la percepción del nivel de vida y con el contacto de los emigrantes con 
las instituciones democráticas suizas. Además le recordó la existencia de libertad de 
opinión, salvo en casos que atentasen contra el honor y el respeto debido a los go-
biernos y jefes de estado extranjeros. 

Pocos días después, el embajador suizo mantuvo una conversación telefónica con 
Cebrián, el director general para asuntos consulares del Ministerio de Asuntos Exterio-
res, que se mostró satisfecho de un reciente viaje a Suiza en el que pudo solucionar la 
cuestión de la coordinación de los consulados. El embajador se sintió aliviado al oir que 
Cebrián quitaba importancia a los incidentes mencionados por García Rodríguez-
Acosta y exculpaba indirectamente a las autoridades suizas al relacionarlos con los sucesos 
acaecidos en Ferrol, concretamente con los conflictos laborales en los astilleros Bazán.55 A 
comienzos de febrero de 1972 los trabajadores de los astilleros ferrolanos habían inten-
sificado sus acciones de protesta ante las dificultades en la negociación de su convenio 
laboral. El día 10 de marzo la Policía Armada interceptó una manifestación disparando 
contra los trabajadores y ocasionando dos muertes y más de treinta heridos56. 

Sin embargo, la sensación de alivio del embajador duró muy poco porque pocos 
días más tarde el ministro de Asuntos Exteriores, López Bravo, contribuyó a dramati-
zar súbitamente el asunto del incidente ocurrido en la estación de ferrocarril de Corna-
vin en Ginebra al enviar una nota verbal a la embajada en la que protestaba enérgicamente por lo 
ocurrido57. Fue necesario por ello aportar más informaciones sobre este hecho a las auto-
ridades españolas pidiéndoselas al BIGA y a la policía federal suiza a través del EPD.  

El centro de acogida del IEE se abrió al público sólo en junio de 1975. La inver-
sión total hecha hasta entonces en la compra, construcción y puesta en marcha del edificio 
———— 

54 Embajada suiza (Parodi) al EPD (Abteilung für Politische Angelegenheiten). 24.3.1972. BAR 
E 2001 (E) 1981/58 Bd. 348.  

55 Embajada suiza (Parodi) al BIGA (Eidgenössisches Volkwirtschaftliches Department). 
28.3.1972. BAR E 2001 (E) 1981/58 Bd. 348. 

56 GOMEZ ALEN, J.: “Las Comisiones Obreras de Galicia y la oposición al franquismo (1962-
1988)”. En: RUIZ, D. (dir.): Historia de Comisiones Obreras (1958-1988). Siglo XXI, Madrid: 1993, pp. 276-
277; BABIANO MORA, J.: Emigrantes, cronómetros y huelgas. Un estudio sobre el trabajo y los trabajadores durante el 
franquismo (Madrid, 1951-1977), Siglo XXI, Madrid: 1995, p. 300.  

57 Embajada suiza (Parodi) al EPD (Abteilung für Politische Angelegenheiten). 29.3.1972. BAR 
E 2001 (E) 1981/58 Bd. 348. 
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adquirido para este fin ascendía a 4.254.417 de francos suizos, equivalentes a 
93.598.362 pesetas58 y no pudo acabarse antes por diversos problemas que comenza-
ron ya en 1971:Los problemas para lograr esta adquisición y preparación de la misma han sido 
extraordinariamente complejos, venciendo resistencias por parte de las Autoridades suizas de las que 
se precisaba un “decreto” especial para autorizar la compra por nuestra parte59. En 1973 García 
Rodríguez-Acosta, que tanto se había empeñado en instalar el centro de acogida 
cerca de la estación de Ginebra, dejó su cargo de director general del IEE. Le suce-
dieron Fernando Suárez y Jorge Jordana de Pozas.60 Fue Fernando Suárez quien acu-
dió a Ginebra a la inauguración del centro, pero no ya como director del IEE sino 
como Ministro de Trabajo y vicepresidente del Gobierno (cargo que ocupó de mar-
zo a diciembre de 1975)61. El centro empezó, por lo tanto, a funcionar en los últimos 
meses del franquismo, es decir, paradójicamente cuando el objetivo del control polí-
tico dejó de estar, poco a poco, entre las prioridades del IEE. El IEE sufrió durante 
la transición una fuerte crisis de legitimidad política que afectó a la concepción del 
centro de acogida. Era necesario delimitar de nuevo cuál era el papel del estado en la 
asistencia al emigrante y su relación con las instituciones de los países de acogida en 
los ámbitos laboral, social, cultural y educativo. Lo que podríamos llamar la política 
sanitaria de frontera de las autoridades suizas siguió siendo restrictiva en los años 
setenta. La argumentación española en relación al control sanitario ya no podía se-
guir basándose aparentemente en motivos humanitarios y continuar teniendo un 
trasfondo de control político. El centro de acogida ofrece, por ello, una buena mues-
tra de las contradicciones y tensiones que sufrió el IEE como burocracia de atención 
al público en los años de la transición. En una entrevista concedida por el agregado 
laboral den Suiza, Rodrigo García Conde y Llano, a la revista Carta de España en 
1978, el funcionario se esforzaba por mostrar el nuevo carácter democrático de su 
función aludiendo a la necesidad de “acabar con el paternalismo”: 

 
La administración está al servicio de los administrados y las asociaciones están trabajando 

al servicio de los emigrantes, cosa que es precisamente lo que yo hago. De manera que resulta evi-
dente que debemos trabajar juntos. Por mi parte, en estas relaciones no pienso tener ningún tipo 
de paternalismo. La emigración es mayor de edad. Como administración nuestros servicios con 
neutrales, profesionales y tecnificados. Así que puedo decir que mi colaboración sólo tiene un lími-
te: no intervenir en sus disputas y exigir que no me intenten utilizar. Por principio no puedo 
prometer nada que no dependa de mí62. 

 

———— 

58 Consejería Laboral en la Embajada española en Berna: Memoria de las actividades más impor-
tantes de la Agregaduría laboral – delegación del IEE en Berna: 1975, pp. 10-11. 

59 Consejería Laboral en la Embajada española en Berna: Memoria sobre las actividades de la 
Agregaduría laboral de Berna en el año 1971, p. 2. 

60 Fernando Suárez ocupó el cargo del 22 del junio de 1973 al 25 del octubre de 1974). Jorge Jordana de 
Pozas lo hizo del 25 del octubre de 1974 al 9 del febrero de 1977. Cf. CALVO SALGADO, L. M.; FERNANDEZ 

VICENTE, M. J.; KREIENBRINK, A.; SANZ DIAZ, C.; SANZ LAFUENTE, G.:Op. cit., Anexo 2, pp. 309. 
61 Consejería Laboral en la Embajada española en Berna: Memoria de las actividades más impor-

tantes de la Agregaduría laboral – delegación del IEE en Berna: 1975, p. 11. Los planos de las distintas 
plantas del centro de acogida se encuentran en el Archivo del MTIN, Depósito 2, caja 33561. 

62 “Entrevista con el agregado laboral en Suiza”. En: Carta de España, Nr. 235, agosto de 1979, 
Suplemento especial Suiza 1. 
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Al ser preguntado por el centro de acogida, respondió: 
 

El centro está infrautilizado como consecuencia del descenso de temporeros. Hay que trans-
formarlo en centro de cultura, clases complementarias y de adultos, comidas económicas. Lo estoy 
estudiando. Los bienes inmuebles del Instituto deben ser aprovechados.63 

 
En ningún caso aludía al origen político de la creación del centro y reducía su 

evolución a una cuestión de adaptación a las nuevas demandas de la emigración es-
pañola en Suiza tras la crisis de 1973 que llevó a una drástica reducción del número 
de temporeros. Este tipo de argumentación se encuentra también en la entrevista 
con el gerente del centro, Bernardino Montesinos: Actualmente las circunstancias que 
determinan la emigración española a Suza no son las mismas que en 1975, y consecuentemente 
tenemos que adecuar la función del centro a las condiciones de hoy. Según él, los servicios pres-
tados en el centro eran de dos tipos: por un lado, las tareas de asistencia a los emi-
grantes ya establecidos en Ginebra, y, por otro, a los temporeros recién llegados. Así, 
los locales eran utilizados por grupos de baile y cante, maestros del consejo escolar de Ginebra, 
que ejercen un control sobre los cerca de 3500 niños españoles escolarizados, grupos de teatro y una 
orquesta. Asimismo existía un buen salón de actos en el que se realizan exposiciones de pintura y 
una feria del libro español. De todos modos, en opinión del gerente, la mayor parte de los 
emigrantes españoles que utilizan los servicios del centro —nos dice Montesinos— son emigran-
tes temporeros, normalmente en tránsito, que encuentran el centro médico [del control sanitario 
de frontera] cerrado y vienen aquí a pasar la noche. Venimos alojando entre 1000 y 1200 perso-
nas. Es evidente que el centro no rinde a tope64.  

Dado que los temporeros debían pasar el control sanitario todos los años eran los 
más afectados y los que mayor uso hacían del centro como lugar de residencia a su 
llegada a Ginebra65. Tras la crisis de 1973 las cifras de temporeros se redujeron drásti-
camente. Se calcula que unos 50.000 temporeros, 25.000 trabajadores fronterizos y 
100.000 residentes con un trabajo o miembros de sus familias abandonaron Suiza en 
aquellos años66. Si observamos la evolución del número de temporeros españoles en 
particular constatamos una evolución que se corresponde con la general: de 71.306 en 
1973 se pasa a 54.338 en 1974, a 25.896 en 1975 y a 15.885 en 1976. A partir de enton-
ces se da de nuevo un aumento. Sectores como la construcción y la hostelería eran los 
que empleaban sobre todo en los años 60 y 70 a este tipo de trabajadores.  

La historia de la migración, de las relaciones internacionales, de la administra-
ción y de la medicina pueden conjugarse para ofrecer nuevas perspectivas de los 
controles sanitarios realizados en las fronteras de los años sesenta y setenta, permi-
tiendo comprender mejor la complejidad de la toma de decisiones de políticos y altos 

———— 

63 Ibidem.  
64 “Centro español de acogida de Ginebra”.,Carta de España, Nr. 237, septiembre de 1979, Su-

plemento especial Suiza 2. 
65 El permiso de temporada es el que recibían los extranjeros que venían a trabajar en Suiza du-

rante un período de nueve meses. Acabado este plazo debían salir del país y podían volver al año si-
guiente si el empleador les ofrecía un nuevo contrato. SPESCHA, M.: Handbuch zum Ausländerrecht, 
Haupt, Berna: 1999, pp. 74-116. 

66 PIGUET, E.: L’immigration en Suisse depuis 1948. Une analyse des flux migratoires, Seismo, Zúrich: 
2005, pp. 61-78. 
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funcionarios, pero también las dificultades de los funcionarios encargados de llevar a 
la práctica las políticas migratorias y las reacciones de los migrantes que, a menudo, 
acababan modulando y alterando esas políticas. En este caso, la diferenciación entre 
dos tipos de examen médico recogida en el Acuerdo bilateral entre España y Suiza 
estaba en el origen de toda la discusión y se convirtió en un obstáculo para la gestión 
conjunta del flujo migratorio. El compromiso reflejado en el Acuerdo se correspon-
día con los miedos de la parte suiza y con los deseos de control de la parte española, 
pero tuvo consecuencias graves para las personas afectadas por las desavenencias 
entre ambas partes. La práctica mostró que la adaptación de los criterios españoles a 
los criterios suizos en materia del examen médico era muy difícil. En primer lugar, 
porque los criterios suizos no siempre eran suficientemente claros y tampoco se co-
municaban con la transparencia deseada a la parte española; en segundo lugar, el 
nivel tecnológico de ambos países no era similar, y esto se utilizaba por parte suiza 
como argumento con cierta prepotencia; en tercer lugar, los organismos de la admi-
nistración que eran competentes en el asunto no se preocupaban por comunicar con 
suficiente rapidez y tomar las decisiones necesarias. Además, el deseo de control por 
parte del IEE tenía una dimensión política represiva hasta el final de la dictadura 
franquista que en ciertos casos se ocultaba, lo cual también dificultaba el entendi-
miento. En la práctica, tanto funcionarios como migrantes se veían confrontados a 
situaciones difíciles en la frontera, en las que los espacios del puesto de control sani-
tario y los de los centros de acogida se perfilaban como lugares de fricciones y de 
negociaciones de poder en el ámbito de lo cotidiano.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


